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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo prevenido en los sa
grados cánones, leyes del reino, y en el art. 19 del 
Concordato celebrado recientemente con la Santa Se
de, y otras razones que Me ha.expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, conformándome con su parecer, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los eclesiásticos que obtengan dig
nidad, canongía, ó beneficio que exijau personal re
sidencia, y que por r zon de cualquier otro cargo ó 
comisión están obligados á residir en otra parte, se 
restituirán á sus iglesias en el preciso término de 
dos m eses, contados desde la fecha del presente de
creto para los que esiéu en la Península, y  cuatro los 
que se hallen en el extrangero; á no ser que renun
cien sus beneficios, con tal que no sean estos título de 
ordenación.

Art. 2.° Se exceptúan de lo prevenido en el ar
tículo anterior:

1.° Los Auditores de la Sacra Rota romana.
2.° El Auditor, Asesor, y el Abreviador de la Nun

ciatura Apostólica en esta corte; los Jueces, Audi
tores y Fiscal del Tribunal de la Rota en la misma 
corte.

3 ° El Comisario general de los Santos Lugares de 
Jerusalen.

4.° Mis Sumilleres de Cortina, Capellanes de ho
nor, y demas eclesiásticos que sirven en Mi Real Capi
lla plazas de número con sueldo.

Art. 3.° Los eclesiásticos comprendidos en las ex 
cepciones precedentes que obtengan prebendas en las 
iglesias de Ultramar, ó primera silla, canongía de 
oficio, ú otro beneficio con cura de almas en las me
tropolitanas, sufragáneas, ó colegiatas de la Península, 
serán nombrados para otra plaza de la misma clase 
y categoría que no tenga incompatibilidad. Cuando 
en una misma iglesia haya mas de un prebendado 
exento de la residencia personal por la expresa
da causa, quedará uno de ellos solamente en dicha 
iglesia, trasladando los demas á otras.

Art. 4.° Hasta que Mis Capellanes de honor que 
obtienen prebendas queden reducidos al número que 
prefija el párrafo segundo, art. 19 del Concordato, se 
entenderá que renuncian á sus prebendas y benefi
cios los prebendados y beneficiados que acepten pla
zas de Mi Real Capilla, y en su consecuencia proce
derán los Ordinarios á hacer la declaración de vacan
te en debida forma.

Art. 5.° Los prebendados y beneficiados que en 
adelante se nombren para otro cargo ó comisión que 
les obligue á residir continuamente fuera del pueblo 
en.que la iglesia esté situada, optarán, en el téiminc 
de dos meses si estuvieren en la Península, y cuatro 
en el extrangero, entre la prebenda ó beneficio ecle
siástico, si no fuere título de ordenación, y la comisión 
ó cargo, entendiéndose renunciar á lo primero desde 
el momento en que principien á ejercer el nuevo en
cargo, en cuyo caso procederá el Ordinario á lo dis
puesto en la última parte del artículo antenoi.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dispon
drá lo necesario á la ejecución del presente decieto 

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mi

ochocientos c incuenta  y u n o .= R u b r ica d o  de la Real 
m a n o .= E l  Ministro de Gracia y Justic ia-V entura  Gon
zález Romero.

Visto el expediente  remitido por V. S. sobre la equivo
cación padecida por la casa de Marsella al e n v ia r  á la de la 
viuda de Rosario Piscopo é hijos 397 varas  de tela de lana 
sencilla, omitiendo el núm ero  de la centena en  la nota del 
cargador,  ha resuelto esta Dirección general decir  á V. S. 
que no se imponga multa  a lguna ,  a tendido á que  se ha he 
cho .la rectificación an tes  d é l a  llegada del b u a u e  conducto»
ü e  lus> s^ eu c i u s .

Lo digo á V. S. para  su inteligencia y  por contestacior 
á su  oficio de 30 de O ctubre  próxim o pasado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1 8 5 1 .=
C. B o rd iu .= S r .  Gobernador de Valencia.

E sta  Dirección general ap rueba  el comiso de las 12 va
ras de percal estampado que  presen ta ron  al despacho en U 
A duana de I r u n  los Sres. Aguinaga y García , por contai 
solo 22 hilos en la cuarta  parte  d e  la pu lgada lineal españo
la-, y de conformidad á la prohibición te rce ra  de la págim
90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para  su in teligencia y  por contestación í 
su  oficio de 24 del mes próximo pasado. Dios g u a rd e  á V. S 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1851.= G .  Bor- 
d i u . = S r .  A dm inistrador de la A duana  de San  Sebastian.

Esta Dirección general ap rueba  el comiso de las 17 pie
zas de percal pintado y 12 pañuelos del mismo género, 
cuyo valor en tasación asciende á 1440 r s , , y que  fueron 
aprehendidos por el resguardo  en el muelle de la S ard ina  a 
u n  paisano que t r a tab a  de in troducirlos  de contrabando, 
con in tención manifiesta de d efraudar  los in tereses de la
Hacienda. . . . .

Lo digo á V. S. para  su  inteligencia y por contestación 
á su  oficio de 18 de Octubre anterior. Dios gu a rde  á V. S. 
m uchos años. Madrid 12 de Noviembre de 185i. =  G. B or- 
d i u . = S r .  A dm in is trador de A duanas de la Goruña.

Esta Dirección general declara el comiso de las 153 va
ras  de tejidos de algodón, lana y seda p ara  chalecos, valo
rados en 1224 rs . ,  que presentó al despacho en esa A duana 
D Francisco F e rnan dez ,  porque tienen 78 por 100 de la p r i 
mera  materia  y 22 por 100 de las seg u n d a s ,  contando solo 
18 hilos en el u rd im b re ,  y de conformidad á lo prescrito en 
las prohibiciones de la página 90 del Arancei.

Lo digo á V. S. para  su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 21 del mes próximo pasado. Dios g uarde  á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Noviembre de í 851 . = G  
B o rd iu .= S r .  A dm inis trador  de Aduanas de Málaga.

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. S . , de con
formidad con el parecer de su Consejo, que las 10 piezas de 
c in tas de algodón y seda que traía en su equipaje  el zagal 
de las diligencias del Norte, Pascual Sánchez , in cu r ren  en 
la pena de comiso, pero sin m u l ta ,  por la c ircunstancia  de 
haber  pasado la frontera sin presen tarse  en la Aduana de 
p r im era  en trad a ,  en la que debieron reconocerse y aoeu dar  
los derechos correspondientes.

Lo digo á V. S. por contestación a su oficio de 22 de 
O ctubre anterior. Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Noviembre de 1 8 5 L = G . B o rd iu .= S r .  A dm in is trador  
de A duanas y P uer tas  de esta corte.

Esta Dirección general declara el comiso de las 40 varas 
de felpas de a lgodón ,  lana y seda para chalecos que p re 
sentó al despacho en esa A duana D. Jav ier Paulino , pues

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.

Esta Dirección general declara el comiso de las 32 varas  
de felpas de algodón, lana y seda para chalecos, tasadas 
en 1,800 r s . , que presentó al despacho en esa Aduana Don 
Jav ier Paulino, porque tienen 39 y 3/10 por 100 de algo-  
don, 67/10 por 100 de lana y seda ,  y cuen tan  15 hilos en 
ambos u rd im bres ,  y de conformidad á lo prescrito  en las 
prohibiciones de la página 90 del Arancel y orden de esta 
Dirección de 24 de O ctubre anter ior .

Lo digo á V. S. p a r a ' s u  inteligencia y por contestación 
á su oficio de 9 de O ctubre  último. Dios guarde  á V. S. m u 
chos años. Madrid 12 de O ctubre  de 1851.— G. B o r d i u . =  
Sr. A dm in is trador de A d uanas  de Valencia.

del análisis hecho resulta que tienen 43 4 '10 por 100 de 
algodón y 56 6/10 por 100 de lana ,  contando 15 hilos en  
ambos u rd im b re s ,  y por consiguiente son prohibidos con 
arreglo á lo prescrito  en la página 90 del Arancel y orden 
de esta Superioridad  de 24 del mes próximo pasado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 20 del mismo. Dios guarde  á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1851 .=G . B o rd iu .= S r .  A dm i
n is trad o r  de la A duana de Valencia.

Tercera sección.

Enterada esta Dirección general del resultado de los tres 
expedientes guberna t ivos  que  V. S. la remitió en 30 de 
O ctubre ú lt im o , ins tru idos en esa adminis trac ión  á conse
cuencia de haberse presentado en ella con guias  de Valen
cia, núm eros 2244, 2253 y 4910 siete cajas de azúcar,  con
s ignadas tres  á D. Vicente Roca, una á D. Vicente Galduch 
y las restantes á D. Bautista Gaseó, las cuales carecían del 
precinto que ,  en conformidad á lo d ispuesto en los art ículos 
3.° y 4? del Real decreto de 14 de Junio  del año próximo 
pasado, debían llevar en su  circulación, ha declarado el co
miso de las referidas siete cajas de azú ca r ,  reservando  á los 
interesados el derecho de repe t ir  contra  qu ien  hubiere  dado 
lu g a r  á los daños que esta resolución les produzca. P r e v i 
niendo á V. S. que  en lo sucesivo se a tenga  esa a d m in is 
tración á lo prevenido en el citado Real decreto de 14 de J u 
nio , haciendo abstracción de la ley penal de 3 de Mayo de  
183Í), con la que nada t ienen que ve r  los fallos pu ram en te  
gubernativos.

AÍSS, 8 8 ? .^ *  Xr§¡umJ ^ e SAacM lD^raáor'3e Indirectas
de Castellón.

Visto el expedien te  guberna t ivo  formado en esa ad m i
nis tración á consecuencia de haberse  detenido por los ca
rabineros del reino y dependientes de la visita de derechos 
de puertas  de esta corte ,  en la de Bilbao la m añ ana  del 30 
de O ctubre  últ imo, siete paquetes de agrem anes de algodón 
y seda, de procedencia ex trangera  y prohibidos á comercio 
por exceder del 50 por 100 la p r im e ra  m a te r ia ,  cuyo géne
ro se halló oculto en tre  la ropa al in troduc to r  Ensebio T r i -  
llero, esta Dirección general ha declarado el comiso y m u l ta  
de las referidas siete piezas de ag rem án  , con arreg lo  á lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de Junio  de 1850 y Real 
orden  de 12 de Marzo del mismo año.

Lo qu ep a r t ic ip a  á V. S. para  su inteligencia y fines con
siguientes. Dios gua rde  á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Noviembre de 1851.= G .  B o rd iu .= S r .  A dm inis trador  de la 
A duana de esta corte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FABRICAS DE SAL
DE LA P R O V IN C I A  DE M A D R I D ,  S IT A  EN VALD EM ORO.

Para el dia 19 del presente  mes se ha señalado el t e r 
cero y último rem ate  del compasto ex is ten te ,  desde el 24 
de Noviembre de 1846 hasta  el dia, en el fondo del vaso re 
cibidor de la salina de E sp a r t in a s ,  desde las doce á la u n a  
de la ta r d e ,  en la oficina de esta A dm inistrac ión  p r in c ip a l .

Valdemoro 11 de  Noviembre de 1851. = J g n a c i o  López 
Requena. _________ __

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES D IR E C T A S, ESTADISTICA 
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia  30 del p resen te  m e s , de doce á una de su ta rde , 
se rem a ta rán  en los estrados de la Subdelegacion de Ren
t a s , si ta en la calle de C apellanes,  n úm . 7, cuarto  bajo, los 
a rr iendos de las fincas que  á continuación se ex p re san :

Los millares de H e rre ra ,  de la encomienda del mismo 
n o m b re ,  pertenecientes  al secuestro del ex -In fan te  D. Gar
los, que com prenden  los de Campo y Cam pete , Solana, Ca
beza de Negro, Sesmo de a r r ib a ,  Sesmo del m ed io ,  V alde-  
g ud iñ o ,  L ie b re ,  Tres R iv i ro s , Veredas, A lcornoque alto, 
Aguzaderas, Atoqueco, y Burdalla , unas  casas ,  te rcera  p a r 
te de un  h u e r t o , m itad  de otro, cuarta  pa r te  de otro c u a 
tro cercados y cinco huertos sitos en la provincia de C á -  
c e r e s , cuyo arr iendo  será por tres  añ o s ,  bajo el tipo de 
33 000 rs.,  y con sujeción al pliego de condiciones q ue  se 
halla de manifiesto en dicha Subdelegacion.

La dehesa de F u en tem ad e ro s , té rm ino  de Brozas, en  
dicha p rov incia ,  procedente del mismo secues tro ,  por tiem
po de cuatro  años, bajo el tipo de 20,000 rs. y con sujeción 
al pliego de condiciones que  so halla de manifiesto en dicha 
Subdelegacion.

Madrid 14 de Noviembre de 1 851 .=R afae l de Ileredia.

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.
DIRECCION G E N E R A L .

Habiéndose pasado por el Ministerio de la G u erra  una 
Real orden c ircu la r  en  30 de Setiem bre  ú l t im o ,  por la que



se p roviene  que S. M. ha tenido í\ b ien  conceder el té rm ino
improrrogable de dos m eses ,  á contar  desdo la ex pre sa da  
fecha , para  cjue los cuerpos  y clases centra l izadas  p resen  - 
t e n  justif icadas las reclam aciones  por devengos y haberes  
que  tengan  en  descu b ier to  an teriores  á 3 i de Diciembre de 
184-9; y estando p a ra  concluirse en la habilitación pr inc ip a l  
de este cuerpo los a ju s tes  indiv iduales del m ism o desue sd 
de O c tubre  de 1841 hasta  3i de Diciembre de 1849, lo fel
po saber  a todos los Sres. Jefes, Oficiales y alum nos do la 
escocia oseeeub que ha n  servido en el c u e ip o  en la c-iltal-i 
nooea v han  sido baja en él por pase á o tra  s i tuac ió n ,  como 
tam bién  ó las familias ó interesados de aquellos que  h u 
biesen fallecido, pa ra  que tan  pron to  como llegue a su n o 
ticia este aviso se p resen ten  en dicha habili tación principal 
á en te ra rse  del estado do sus a jus tes  v r e t i r a r  aquellos 
que  es tuviesen concluidos; y ios que no p u d ie ra n  verif ica r
lo por sí,  de berán  n o m b ra r  sus rep re se n ta n te s  que  acred i
ten  por escrito cerca do la referida dependencia  el poder 
que  t ienen pa ra  r e t i r a r  los a jus tes  de sus  comitentes. ^

V á fin de que  no irrogue perjuic io á n in g u n o  de los 
Oficiales que  han servido en el cuerpo  do estado mayor en 
dicha época, lo pongo en conocimiento do aquellos á q u ie 
nes co m po ta , pues  de uo p resen ta rse  con la oportun idau  
d e b i d a , son de s u  c u e n ta  y riesgo los- perjuicios que p u d ie 
r a n  ocasionárseles por no reclam ar  en el tiempo que - la c i 
tada Real órdon concede.Madrid 14 do Noviembre do 1851 .=Laui*eano Sauz,

GOBIERNO DE LA  PRO V IN C IA  DE L A  CO RUÑA.
El Exorno. Sr. Ministro de Fomento me dice en  Real ó r -  

den de 56 de O ctubre últ imo lo s iguiera--:
(iC ui presencia de lo manifestado por V. S. al rem it i r  las 

proposiciones que so le han  presentado para la ejecución de 
las carre te ras  de esa provincia .  S. M. lo Roí.na ÍQ. i). G-.¡ ha 
tenido por conveniente  d ec la ra r  acoplada la do D. Angel 
R u iz ,  para, que  s irva de base á una pública s u b a s ta b a  con
dición de que con arreglo á lo que previene ei pliego ce 
condiciones generales para  obras público:;, tpie dohorn se r 
vir  tam bién de base á la con tra ta ,  no podrá aum il irse  n in 
g ú n  licitad-..r sin que  acredite prec isamente haber deposita
do previam ente el décimo del presupuesto  total de las obras, 
asi como tampoco se procederá al otorgamiento de la escri
tura coa ei que resultare  mas beneficioso postor hasta que 
se haya obtenido la Real aprobación é ingrese en calidad 
de fianza cu la Depositaría de Obras públicas de esa p ro 
v i n c i a  la cantidad referida del 10 por 100 de los respectivos 
presupuestos.

De Real orden lo comunico á Y. S. para  los efectos opor
tunos.))

Publícese en el Boletín oficial para conocimiento y sa t is 
facción de la provincia , y para la de ios hombres que t u 
vieron el valor y el patriotismo bastante  para  arro jarse  í 
una empresa que tanto debe influir en el bien de la m is
ma. Y á fin de que las propociciones aprobadas por el Go
bierno de S. M sean conocidas á  todos los que  se interesar 
en ella, se publican  sus bases á continuación. Goruña No
viem bre  4 de 1851 .—  Bartolomé Hermida.
Proposición presentada por el Sr . D. Pedro Manuel Atocha c

I d  Las obras se en tre ga rán  concluidas en te ram en te  y 
c o mp le t a  satisfacción de los ingenieros que elija la Diputa 
eion provincial,  en el término de cinco años, á con tar  descl 
la fecha en que se en treguen  al proponente los planos 
perfiles de todas las carre te ras  ó  de algunos de sus trozos 
o!)ligá?doso á constru ir  en cada año la qu in ta  p a r te  de la 
obras.

27 El precio de las obras será el que im porten  los pre 
supuoAos lormados por el Sr. ingeniero de provincia.

La Diputación satisfará al proponente por t r im es tr  
vencido la cantidad do un millón d e ‘reales cada año ha s i  
la extinción total del importe de las ca r re te ra s ,  ademas d 
¡os producios que ofrezcan los portazgos que deben estable 
cerse en las cuatro  líneas den tro  de los términos de la pro 
vincia; pero si en a lgún año le fuese necesario d isponer d 
parte  do estas ¡'urnas para la indemnización de terrenos,  ’ 
no paya n inguna  otra atención ,  podrá verificarlo hasta i  
ea-Timad, de '200,000 rs. únicamente. El a rren d am ien to  d 
los portazgos se hará por la Diputación prov inc ia l ,  i supo 
lúenc-o ó ios rem atantes  h\ obligación precisa de entrega 
d irec tam en te  al que suscribe o! producto de sus con tratos 
en la forma y bajo las garan tías  que de común acuerdo «i 
% * < •

4? hl filazo de cinco años que establece ia condición pri 
mera se d ism inu irá  en proporción á la mayor suma anua 
que se en tregue  de la que  se fija en la condición anterior,

5! Si por efecto de variaciones que conviniere in t ro d u 
cir en la extensión de (as líneas proyectadas se aumentas! 
ó ciisminuyese aquella, la diferencia Peí im porte  se a u m e n 
tará (3 deducirá respectivamente del valor do ios presupuem  
ios. En-el último caso el proponente no tendrá  derecho á n in  
gima indem nización, y en el pr im ero se au m enta rá  p ropor
ciona! mente el plazo que se fija en la condición primen!.

6“ Si d u ran te  la ejecución do las obras so re trasase  . 
entorpeciese por cualquiera  razón prevista  ó im prev ista  e 
pago de los tr im es tres  de que habla la condición tercera 
el pro ponen te b-ndrá derecho a suspender,  hasta que se i  
haga efectivo, el pago d e s ú s  vencimientos con el ¡ntere 
de 6 por -T00 anual respectivo al tiempo que baya t r a s c u r 
r ido,  sin que por n in g ú n  concepto pueda obligársele á con 
t inca  Has haría que  esté re in tegrado  del principa! 6 in te re 
ses. Para la segur idad  inalterable de este contra to  se lia il 
hipotecar expresa \  le rm inan tem eníe  por m Exorna. U-ixii 
tafeen provincial el producto íntegro de Jos a rb i tr io s  que 1, 
misrna vote pa ra  c u b r i r  el millón de reales destinado á ca r 
re te ras ,  autorizando á los rem a tan tes  do aquellas para qu 
puedan entregar al p ropo neo lü , s iem pre  q?je este lo ex i ir 
oi importe do sus respectivos a rr iend os ,  adm itiéndoles  pa r  
cancelación de los mismos los recibos que aquel expido á a- 
;a \O i.  s iempre que estos no excedan del importo do la 
OLYps que u lo sazón tenga hechas el o uc su son  Lo.
 ̂ ^  fej-,s eou iliciones facultativas do estas canarieras  sera 
183 jobíjum que r i jan  pa ra  todas las do su d a s - .

8: Será de cuenta de la Diputación provincia! d  i>.;um a
[os h m x , : ;  a m  ocupen E s  ern robaras! sin que su ínmori 
pveca r í ' i j rúu:^  cu nada el percibo de lo une  correspund 
oí ¡ / 1 oponente.^ Goz o coiora 3 que las claros; puedan expai i 
ineuiai por dificultad en las indemnizaciones so han  d

consid erar  tam b ién  como redimibles del plazo m arcado en
la condición p r im era .  ( ,61 y última. La Exorna. Diputación p rov in e  un. po m a  s a 
ca r  á remato bajo estas  m ism as bases y condiciones la cons
trucción do las cu a tro  ca rre te ra s  referidas; pero  re s e rv a n 
do al prono non le la p re fe ren c ia ,  si le conviniese o p ta r  por 
Ja proposición mas ventajosa que pueda  hace ise  en el acto 
del remate.
Proposición presentada p or  el Sr. D. Angel R uiz por si y en 

nknbrc do los S re s . D. Andrés M accira y  hermano y Don
Stlrerio Morena é hijo.
fe co n s t ru i rán  las cuatro  ca r re te ra s  ex p re sad as  en  U: 

preposición del Sr.  Atocha on los mismos té rm in o s  v e o r  
las miamos condiciones que constan  en la suya  do 2v (b
A.«¡oslo ú l t i mo .  . . . .L>? Retira de ella la ú ltima p a r le  de la conaicion deem n 
que dice; pero reservando el proponente la p re feren c ia , si h 
conviniese optar por proposición m as ventajosa que pueda ha
cerse en el acto del rem ate¡ para que asi pueda  ser la licita
ción mas am plia  y desem barazada.

37 Los cinco años que fija el Sr. Alocua p a ra  d a r  co n
cluidas las obras se reducen á cu a t ro  y medio.

Es copia. = l í e r m i d a .
D. Bartolomé H e rm id a ,  Caballero de 1a Real y d is t in g u i 

da o rden  de Carlos I II ,  Comendador de  n ú m ero  de la é  
Isabel la Católica, Auditor  honorario do g u e rra  y m arina  
In tend en te  efectivo de  p r im era  clase y Gobernador por S. M 
do esta provincia.

llago saber  que deseando el Gobierno de provincia  im
p u ls a d la  construcción de las cuatro  c a r r e te ra s  quo desale 1 
Goruña p a r te n  á Ferrol y Bergantines , y de San tiago á lo 
confines 'de  las de Lugo y Pontevedra en  dirección á Oren 
se, aceptó, de acuerdo  con la Exorna. D ipu tación , proposi 
eionos de casas de comercio que  se p re se n ta ro n  bajo las con 
dieiones que ,  con ia aprobación del Gobierno de S. M ., s 
pub lican  en el Boletín oficial de este d ia ,  n úm . 129. De con 
fe r m i dad con e l la s ,  y estando p repa rad o s  y  ap robados  lo 
manos y p resupu es tos  de los cua tro  trozos q ue  on la de San 
ti ai: o median en tre  la Escolla y A rzúa  , he d ispuesto  sacar 
los á rem ate  bajo las condiciones s iguien tes :

\ A La subasta  será doble en la Goruña , y en San tiago  e 
el Gobierno de p rov in c ia ,  y ante la A lcald ia -C orreg im ienb  
en ei domingo 7 de Diciembre próxim o desde las once de l 
m a ñ an a ,  en que com enzará el acto.

2 ;  La subas ta  será  por trozos, s iendo el p r im ero  desc 
la Bacoila al A m e n a l ; el segundo desde  el A m enal  á Sant 
I re n e ;  ei tercero desde Santa Irene a Ferreiros ;  el cu a r to  
ú l t im o desde Ferre iros  á A rzú a ,  y no se a d m it i r á  propos 
cion que exceda del presupuesto.

3? El üc itndor y el rem a tan te  h a n  de af ianzar  deí moc 
au e  se previene en la Reai orden de 26 de Octubre  ú l t im  
y su je ta rse  á los planos y pliegos de condiciones íacultativ; 
y económicas combinarías con las referidas  proposición- 
pub licadas  en el Boletín de este dia.

¡id Al efecto e s ta rán  de manifiesto en las respec tivas  s< 
c retarías  del Gobierno de provincia  y Alcaldía-Cor* egimier 
to á las horas  regu la res  de despacho.

5* P a ra  la licitación de cada trozo se de sign ará  med 
i hora de té rm ino .

** *  TI—^  a n a  ^PP.aiga Ia ímrnRnrvinn rlnl pp.mat.A, e l—Li-oUdor no ad qu iere  derecho á él.
1 Y pa ra  q u e  llegue á noticia de todos los que  qu ie ra n  ii 

teresarse en  la subas ta  se publica en el Boletín oficial de es 
\ p rov incia ,  en los de las res tan tes  de Galicia y por medio <

edictos.
Goruña y N oviem bre 4 de 1851.— El Gobernador,  Ba: 

1 fcolomé Hermida.
Por el A y u n tam ien to  constitucional de Monzon de Can 

pos y m ayores co n tr ib u y en tes  se ha in s t ru id o  expedien 
' para  la venta en pública subas ta  de todas las fincas de pr<

píos rad ican tes  en  té rm ino  de dicha villa á foro perpe tu  
1 sacándose el 3 por 4 00 de ren ta  del precio que  ten gan  <

ei rem ate  , conforme á las Reales órdenes v igentes  , c u ’ 
ex pedien te  fue elevado a la aprobación de S. M, la Reii 

1 n u es t ra  Señora (Q. D. G .) ,  y tuvo á bien  pres társelo  p
Real o rden  de 4 0 de Febrero  de esto año, m an d an d o  se pr< 
cediese á la subasta  de las fincas in d icad as ,  sin poner < 
posesión á los com pradores  h asta  que  no mereciese aquel 
ia Real aprobación ,  cuya ven ta  consiste en  51 quiñones  < 
t ie rras  de  á dos obradas poco m as ó menos cada uno* * 
uno de v iñas,  y una  e ra  en varias  su e r te s ,  de á cu a r ta  
m edia  cada u n a ,  capitalizado todo en  406,300 rs.

El p r im e r  rem ate  t e n d rá  lugar  en el día 30 de Novien 
bre  p róx im o ,  hora de las  diez de su  m añana ,  en la Sa 
consistorial de dicha villa , y an te  el Sr. Gobernador de 
p rov in c ia ,  bajo el pliego de  condiciones que  en uno y oi 
sitio e s ta r á n  de manifiesto , es tando ab ie r ta  ia subas ta  n 
térm ino  do 90 dias p a ra  la adm isión  del cu ar to  ai todo 
parte  de los quiñones expresados.

Las personas que  q u ie ra n  in te resa rse  en los rem ates  ¿te 
d i r á n  á hacer sus  proposiciones en ios dias  y sidos sen 
lados.

Monzon 24 de O c tubre  de 4831 . =  El Alcalde Presiden! 
Isidro A n d r é s .= P o r  su  m a n d a d o ,  Celestino Nuñez y Gaste

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo 4 6 de Noviembre de 4 851.

Rs. v i l  Mr:
j l ían  i.i - i , - . , x  c ¡ ü i i C m  Cj.i esto d í a ,  depositemos por

4 08b ind iv iduos ,  de los cuales los 3 i) han
sido nuevos im p o n e n te s   ............ .. 61,439

Se h a n  devuelto  á solicitud de 45 in te re sa d o s . .  26,742.
Gí Direc tor  do sem an a ,

Gárlos M artin  del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
D. M iguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia, de la Afueras de Madrid.
Por el presente segundo ed ic to , y en conform idad á lo acor 

dado en causa crim inal que instruyo en testim onio del actuari 
contra V Ícenle Jorge por hurto de unas tenazas y  hierros, c ito , lia  
m o y  em plazo á José O rtiz , hijo de D. A g u stín , vecino de est¡

corte, para que en el térm ino de nueve días comparezca en este 
juzgado á prestar una declaración y  responder á los cargos resul
t a n t e s  de la m encionada causa, en la cual le oiré y  adm inistraré 
j u s t i c i a ;  y le apercibo que de no presentarse se seguirá en su rebel- 
dia y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 9 de N oviem bre de 1851 .= M igu el Jóven de Salas,- 
Por m andado de S. S . , E u log io  M arcilla  Sánchez.

D. L uis A n t o n i o  M eoro, abogado de los T ribunales nacionales 
y  del ilustre colegio de A lb acete , caballero de la R eal y  d istingu i
da Orden española de Cárlos III , Gobernador c iv il  y  Subdelegado 
de Rentas de esta provincia &c.

Por el presente se saca á pública subasta para el dia doce de 
D iciem bre próxim o, y en horas de entre once y  doce de su maña
na , en los estrados de este G obierno de p r o v in c ia , una escribanía 
num eraria de nueva creación en la ciudad de Vera por la cantidad 
de 3300 rs. vn . , bajo las condiciones sigu ien tes :

1? No tendrá efecto la adjudicación hasta la aprobación de la 
superioridad.

Y  2? Las costas del expediente serán de cuenta del rem atante.
Dado en A lm ería á 11 de N oviem bre de 1851. ~ P . , B er-

nardino Linera.rrPor p an d a d o  de S» S . , A ntonio Roda,

D , L u is A nton io  M eoro, abogado de los T ribunales nacfenftles 
y  del ilustre colegio de A lb acete , caballero de la R eal y  distinguida  
Orden española d e  Garlos I I I , Gobernador c iv il  y  Subdelegado de 
R entas de la  provincia de A lm ería.

H ago saber que eu í as d iligencias que se siguen en afta Subde- 
legacion de Rentas contra Francisco Fernandez^ de ‘ A lcolea sobre 
cobro de costas de la causa seguida contra e l m ism o y  otros sobre 
estafas, en providencia asesorada de 6 del a c tu a l, ha acordado sacar 
á subasta pública los bienes embargados al F ernandez, y  son los 
que á continuación  se expresan :

U na finca al pago de los P echuelos, cabida 4 celem ines de sem 
bradura , con 22 pies de o liva  , linda el D u q u e ; su valor 1640 rs. 
en que fue tasada.Otra finca al pago de la C alesilla , con 65 o liv o s , tasada en 
1950 rs.La m itad  del huerto de la Fuente del p e r a l, tasado en 450 rs.

Otra finca en las V ihuelas con 13 o liv o s , linda A n ton io  R ivas, 
tasada en 820 rs.Otra en el m ism o p ago , linda Francisco M oya , con 27 olivos, 
tasada en 2100 rs.

La vina de la S o s ílla , tasada en 190 rs.
U n pedazo de tierra en los laderos, tasado en 60 rs.
La posesión del cercado, linda la era y  el cam ino, con 22 o li

v o s , tasada en 2800 rs.C uyo rem ate de los propios bienes tendrá lugar en los estrados 
de este tribunal de once á doce del dia 11 de D iciem bre del presen
te ano.Dado en A lm ería á 12 de N oviem bre de 1 8 5 1 .=  P. S., Ber- 
n a r d i n o  L inera.nPor m andado de S. S ., A nton io  Roda.

D. Juan Indalecio M u ñ oz, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de prim era instancia de este partido <&c.

Por el presente hago saber como á solicitu d  de D. José Rodrfe  
guez M oreno, de esta vecindad y  Presidente de la empresa minera 
denom inada Cristo de la S a lu d , que esplota la  del m ism o nombre 
en los prados de L opera, se cita , llam a y  em plaza por térm ino  
de 30 dias á las personas que se crean con derecho á ser individuos 
de la expresada com p añ ía , para que dentro de dicho térm ino se 
presenten con los docum entos necesarios que acrediten su leg itim i
dad , y  haber cum plido con las obligaciones que contrageran al ins
cribirse como socios de la  repetida empresa ; bajo apercibim iento  
que pasado dicho plazo sin verificarlo con los requisitos m encio
nados , no serán adm itidos n i se les oirá reclam ación de n ingún gé
nero , parándoles entero perjuicio.Dado on 5an talé á de Octubre de 1 8 5 1 =  Juan Indalecio  Muñoz. =  Por mandado de S. S . , Cristóbal Pacheco Pastor.

1 Doctor D. M anuel de R oble y  E l ia s ,  caballero de la R eal y  
( d istinguida orden española de Cárlos I I I , condecorado con otras de 

distinción  del claustro y  grem io de las U niversidades de Madrid y  
S e v illa ; profesor y  m iem bro de varias corporaciones científicas, 
auditor de guerra honorario, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y  su .p ar tid o , conservando su carácter de ascenso.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á los que se crean con 
derecho á una yegua de las senas que se expresarán, que fue reco
gida á un hombre desconocido que se aprehendió en la v illa  del 
A la m o , para que en e l térm ino de 15 dias se presenten en este tri
buna! á reclam arla ; y ,  previa justificación de pertenencia, les será 
entregada sin gravám en de n inguna especie; bajo apercibim iento  

i que de no presentarse en dicho térm ino les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 6 de N oviem bre de 1851.— M anuel de 
R ob le .—Por m andado de S. S ., Andrés R ubio.

Senas Je la y e g u a .
Pelo alazan tostado oscuro, edad cerrada en fren o , siete cuartas 

’ escasas, estrellada, despuntadas las orejas, rozadas las costilla s, en
estado de cria y  m u y  flaca, sin  duda de penosas m archas; cabezada 
de correa con ronzal de esparto , un saco blanco de estopa viejo por 
aparejo, con su tarre de correa y  cincha de cánamo.

Por providencia del Sr. D. A nton io  E sponera, Juez de p r i
mera in s ta n c ia , refrendada del escribano del núm ero D. Manuel 
Franco, se ha suspendido la celebración de la junta general de 
acreedores al concurso del Sr, Conde de G alvez que estaba señalada 

, para el dia 16 de este m es, habiéndose señalado nuevam ente para
el dia 30 del corriente á las once de la m añana en la audiencia 
de S. S.

M adrid 13 de N oviem bre de 1851.=Franco.

Licenciado D. Francisco M aldonado y  M érida , Juez de primera 
instancia  de esta ciudad y  pueblos de su partido &c.

Hago saber que en los autos instruidos en este m i juzgado por
Francisco del Castillo en representación de su m uger Doña María
Garrido Lechado, vecinos de la v illa  de Iznajar, de este partido 
judicial , sobre que se le declare la propiedad y  posesión dp los bief- 
nes de la capellanía vacante fundada por Doña María Laso de la 
V ega , he mandado en providencia de 6 del corriente se fijen los
correspondientes edictos en los sitios Jo costum bre y  en los periódi
cos la Gacela  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia dp Cór
doba, convocando á las personas que se crean con derecho á dichos 
bienes para que en el térm ino de 50 dias , contados desde la fecha 
de su pub licación , acudan á deducir la acción de que se crean asis
tidos por sí o por m edio de procurador con poder bastante, pUes 
sado aquel les parará el perjuicio que haya lugar.

Loja 8 de N oviem bre de 185í.= F ran cisco  M aldonado y  Méri* 
da.=Por m andado de dicho señor, Francisco García.

I Por providencia del Sr. D. F é lix  de la Sota y  Sota , Secretario  
honorario de S. M ., Juez de prim era instancia del distrito de E m 
bajadores de esta corte, refrendada del escribano de este num ero  
D. Juan M anuel Aguado se cita, llam a y  em plaza á D. M anud  Or
tega para que en el térm ino de 30 dias, que por prim ero y  último^se

; le señala, comparezca en la escribanía del actuario , sita en e l piso
I bajo de la casa núm . 6 de la calle del Burro de esta c a p ita l, á pjr

una notificación y  em plazam iento pendiente en los autos prom ovi- 
> dos contra él por D. Juan R am ón R am írez ; bajo apercibim iento que 

en otro caso se seguirán en su rebeldía , parándole el perjuicio que 
i haya lugar.



Por providencia del̂  Si\ D* Juan Fiol, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de V alencia, Juez de primera instan
cia de esta corle , se cita y  emplaza á los que en concepto de acree
dores de la testamentaría dê  D. Antonio Romualdo Marín se con
sideren con derecho á la cantidad de 7*257 rs. que existen como per
tenecientes á la m ism a, para que en el término de 30 días, conta
dos desde este anuncio, se presenten á deducirle en el juzgado de di
cho señor por la escribanía de número de D. Francisco Montova, 
pues de 110 hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 3  de Noviembre de 18 51 .^Francisco Montoya.

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupe Doña Fran
cisca García , natural y vecina de e lla , soltera y de 30 años de edad 
en 1845 , hija de D. Victoria no y de Doña Juana Fernandez ; en 
virtud de providencia d<?l Sr. D. Antonio Esponera , Juez de pri
mera instancia del distrito de M aravillas de la misma , dictada por 
ante el escribano D. Domingo de los Reyes, se la cita por el pre
sente para que tan luego como llegue á su noticia comparezca en 
dicho juzgado, sito en el piso bajo de la Excina. Audiencia terri
toria l, frente Santa C ruz, ó maniiieste las señas de su habitación 
para que pueda teper efecto cierta diligencia acordada por dicho 
Sr. Juez.

E'l Licenciado D. Juan  Pedro de Gorosabel, Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos crean tener 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Doña 
María Manuela Goñí y  U rbieta, natural y vecina que ha sido de 
la villa de Pasages, para que en el término de gO ciias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G acela de M adrid, se pre
senten por s í , ó por medio de procurador autorizado en form a, á 
deducirlo en este juzgado con las documentaciones correspondien
tes ; apercibidos que en defecto les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

San Sebastian 3 de Noviembre de 1851. “ Juan Pedro de Go- 
rosabai. =;Por su mandado , Manuel de Alíate.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Utrera y  su partido 8cc-

Por el presente se convoca á todos los que se creau con derecho 
¿ los bienes que sirven de dotación á la capellanía fundada en la 
parroquia de la v illa  de Lebrija por Alonso Rodríguez y  Juana 
Díaz , para que en el término de 30 dias se presenten en este juz
gado á usar del que les asista , pues en otro caso se dictarán las 
providencias que correspondan y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Utrera 23 de Diciembre de 1850,—Francisco de Paula Linares,s 
Por su mandado, Fernando Muñoz.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera instancia 
de esta v illa  y  su partido &c.

Por el presente se convoca á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que sirven de dotación á la capellanía fundada en la 
parroquial de la v illa  de Lebrija por A lvaro Perez y  María Car
ioso , para que en el término de 30 dias se presenten en este juz
gado á usar del que les asista, pues en otro caso se dictarán las 
providencias que correspondan y les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Utrera 6 de Junio de l851.=Francisco de Paula Linares,:: 
Por mandado de dicho señor, Fernando Muñoz.

D. Francisco López Granados, caballero de la Real y  distin
guida orden española de Carlos III, vocal corresponsal de la comi
sión de monumentos artísticos é históricos de la provincia de Má
laga, magistrado honorario de la Audiencia de Burgos y  Juez de 
prijnera instancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes^dote de la capellanía fundada por 
Ü- Juan  González R u fo , vecino que fue de la Higuera, junto á es
ta , ante el escribano D. Miguel de Valladares en 2 de Ju lio  de 
17 59 , para que en el término de 30 dias, contados desde el si
guiente á la inserción de este en la G aceta del Gobierno, se pre
senten en este juzgado á ejercitarlo por sí ó por medio de apodera
do en los autos que se siguen á instancia de Simeón Santos, vecino 
de la citada v illa  de la Higuera, sobre propiedad de dichos bienes; 
apercibidos de que pasado sin realizarlo se sustanciarán en rebel
día y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 1? de Octubre de 1851.—Francisco López 
Granados.“ Por mandado de S. S. , José Tello.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia de las A fueras, por la escribanía de No- 
blejas , se llama á todos los acreedores á la testamentaría concur
sada de D. Juan Robustiano D aría, vecino que fue de Vallecas, 
para que en el término de 15 dias, que principiarán á contarse des
de la publicación de este anuncio , comparezcan en este juzgado, 
sito en Cham berí, calle de A rango, á hacer presentación de los 
títulos y  documentos con que pretendan justificar sus créditos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí <4 de Noviembre de l851.=M iguel Joven de Salas.;= 
Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas.

D. Leandro González , Alcalde constitucional de esta v illa  y  
Juez interino de primera instancia de este partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Rosa Ruíz y  á su 
marido Ramón G utierre?, vecinos, según parece, de la ciudad de 
$evilla 5 para que con la brevedad posible se presenten en este juz
gado á prestar declaración sobre la violación y  malos tratamientos 
causados 4 la primera por tres hombres desconocidos la madrugada 
del 10 de Agosto del año corriente, en ocasión que se hallaba acos
tad^ con su marido en el hospital de caridad de la v illa  de V illa -  
hermosa , donde habían hecho tránsito aquella noche.

Dado en Infantes á 4 de Noviembre de 18 5 1 .^Leandro Gonza- 
lez.^Poj- SU mandado, Pedro Antonio Alm arza.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera instan
cia del partido de esta v illa  Scc.

Por el presente hago saber á todos los Sres. Alcaldes, desta
camentos de la Guardia civil y demas dependientes de protección 
y  seguridad pública de la nación, como en este m i juzgado y  por 
la escribanía del actuario pende causa crim inal de oficio contra 
D. Juan  de Luque Sánchez, vecino de M onteinayor, de edad de 
48 años , estatura regu lar, pelo entrecano, con peluca que usa, ojos 
inelados, narix regu lar, barba poblada y cana, cara abultada, 
color trigueño, vestido con pantalón y  chaqueta> reo prófugo por 
delito de desacato contra la Autoridad y  otros excesos, y  en la 
misma tengo acordado la prisión del susodicho; y en nombre de S. JM. 
les requiero para que se sirvan practicar las correspondientes d ili
gencias y  sean conducentes al logro de la captura del expresado 
reo, el que, en caso de asi verificarse, se sirvan remitírmelo con la 
seguridad conveniente, pues en ello harán un obsequio á la admi
nistración de Justicia.

Dado en la Rambla á 5 de Noviembre de 185Í.~U. Tadeo Ma
nuel Peroso.—Por m a c a d o  del Sr, Juez, José de Arjza.

D. Antonio López de A ya la , Alcalde constitucional, Presidente 
def Ayuntam iento y  de la Junta municipal de Beneficencia de la 
v illa  de Fregenal &c.

Hago saber que con R e a l  autorización se venden dos casas, si
tuadas en el barrio de Triana de la ciudad de Sev illa , la una en

la calle Cadenas, núm. 1? de gobierno, y  la otra en ia calle Cava 
nueva, núm. 16 , retasadas, la primera en 15,090 r s ., y  la segunda 
en 10,100 ; las cuales pertenecen al patronato fundado por Don 
Alonso de Aponte, que se halla agregado al hospital de San Blas 
de dicha v illa  de Fregenal. El remate se lia de verificar el dia 20  
de Diciembre próximo á ]¿i hora de costumbre, en triples actos si
multáneos, en los estrados del Gobierno de la provincia de Bada
joz, en los de igual clase de la de Sevilla y en las casas capitulares 
del mismo pueblo; quedando abierto el término del cuarteo 90 
días, y á los nueve siguientes se hará la adjudicación en el postor 
mas ventajoso , bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate.

Y  para que llegue á noticia de todos se inserta este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y  en los Boletines oficiales d« ambas provin
cias. Fregenal 4 de Noviembre de 1851.—Antonio López de A ya-  
la.—Antonio de la Cruz Domínguez, secretario.

D. Sebastian García Pego, Coronel graduado de caballería, Co
mendador de la Real y distinguida orden española de Carlos 111 y 
caballero de la nacional y  m ilitar de San Fernando de primera 
clase, condecorado con varias cruces de distinción por acciones de 
guerra y Gobernador Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Hago saber que á petición de la Administración de Indirectas 
de esta provincia se venden en pública subasta uuos créditos en pa
pel de la deuda consolidada, importantes 107,505 rs. y 30 inrs., que 
depositó en caja de la Dirección general D. Luis Marton, Adm inis
trador que fue de Rentas estancadas de Santa Cruz de Múdela, 
para garantizar la responsabilidad en el manejo de su destino; y pa
ra su remate se ha señalado el dia 30 del mes de la fecha , que se 
verificará en los estrados de esta Subdelegacion y  hora desde las do
ce á las dos de su tarde. Lo que se anuncia al público convocando 
postores.

Dado en Ciudad-Real á 7 de Noviembre de 1851. = Sebastian 
García Pego.zrPor mandado de S. $*, Juan  Tomas Alejo Solís.

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia de esla villa  
y  su partido.

Cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes de la capellanía fundada en esta iglesia parro
quial por Doña Ana Bernal Tenorio, para que se presenten á dedu
cirlo en este juzgado por medio de procurador cu el término de 50 
dias, que correrán desde la inserción de este en la Gacela de Ma
drid , y  no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 6 de Junio de 1851.:=Juan Felipe Lopez.:-Por su man
dado, Joaquín Ramos Calderón.

Licenciado D. Nicolás M iranda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa que 
en la v illa  de Bañares fundó D. Antonio Isidro de Junquera, pres
bítero beneficiado que fue en la parroquial de dicha v illa  , para 
que en el término de 30 d ias, á contar desde que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de Madrid , se presenten por sí ó por medio de 
procurador autorizado en debida forma á deducirlo ; con apercibi
miento de que el que no lo haga dentro de dicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este dia , dictado 
á petición de D. Roque Hernaez, cura párroco en la iglesia colegial 
de Santa María la Redonda de la ciudad de Logroño, representa
do por el procurador D. Esteban Perez, asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 7 de Noviembre 
de 1851. irNicolás Miranda. =:Por su mandado, Mateo Gomoz.

Dr. D. Vicente Gómez de E nterria, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de A lcalá de He
nares y su partido Síc.

Por el presente liago saber que en este juzgado se instruye  
causa crim inal contra Fulgencio C havarria , natural de Pastrana, 
pordiosero am bulante, por sospechas de hurto y  vagancia, cuyo 
sugeto fue aprehendido la noche del 50 de Octubre últim o en una de 
las tabernas ó ventorros del camino Real de M adrid, en ocasión 
que se hallaba m uy borracho y  quería que el tabernero tomase 
por una peseta que habia hecho de gasto una moneda de oro de 
cuatro duros; y registrado, se le hallaron en oro, plata y  calde
r illa  2282 rs. 30 mrs. , dos pasaportes, expedido el uno á su favor  
y  el otro al de Francisco Ja lb o , vecino de Vaifermoso de Tajuña, 
una manta y  otros efectos. Ignorándose la procedencia de dicho d i
nero, se fija el presente edicto para que las personas interesadas se 
mueslren parte en el procedimiento, si les conviniese, ó cuando 
menos suministren á este juzgado por conducto del de su respec
tivo partido los antecedentes que les consten y  conduzcan á poner 
en claro la procedencia del dinero recogido al Fulgencio y  medios 
de haber llegado á su poder, pues en ello harán un servicio á la 
administración de justicia.

Dado en Alcalá de Henares y  Noviembre 6 de 18 51 .^Vicente 
Gómez de Enterria.z:Por mandado del Sr. Juez, Jacinto Hermua,

D. Diego Borrajo de la Bandera, caballero de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos 111, auditor honorario de marina 
y  Juez de primera instancia de esla ciudad y  pueblos de su par
tido Scc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de la v illa  de Tor?etk‘!eam
po fundaron Diego Delgado de la Chica y  María de Mena V il-  
chez , para que en el único y perentorio término de 30 d ias, con
tados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobier
no y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado 
á deducir sus acciones, en cuyo caso se les oirá y  administrará jus
ticia; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará entero per
juicio , pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia.

Dado en Jaén á 29 de Octubre de 18 5 1 .^  Diego Borrajo. -  Por 
mandado de S- S . , Juan  Francisco Gómez.

D. Valeriano A rran z , Juez de primera instancia de esla v illa  
de Tamajon y  su partido Scc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á iodos los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que en término de la v illa  
de Cogolludo pertenecieron al ausente presunto D. Lorenzo Morales, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta del Gobierno de Madrid, le deduzcan en este juzga
do por medio de procurador ó persona autorizada en legal forma; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio que haya lugar, y  se dará al expe
diente instado con tal motivo á instancia del doctor D. Pascual 
Morales, presbítero y  residente en la corle de M adrid, el curso cor
respondiente , pues asi lo tengo mandado por auto de este dia.

Dado en Tamajon á 21 de Octubre de l85 i.= V aleriano Arranz.n  
Por su m andado, Antonino Sanz Merino.

I). Melchor Bermejo, Juez de primera instancia de esta v illa  
de la Mota y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que constituyen el 
mayorazgo titulado del Conde de Isla, por muerte de D. Manuel de 
Isla, para que se presenten en este juzgado por medio de procurador 
del mismo con poder bastante y  dentro del término de 30 días á 
usar del derecho de que se crean asistidos; en el concepto de que 
pasado dicho térm ino, al que no compareciere le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Mota á 25 de Octubre de 1851.=MeIchor Berme
jo.—Por su mandado, Damian Medrano.

Por el presente tercero y  último anuncio, y  en virtud de pro*
videncia del Sr. D. José María Monlcmayor, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del escri
bano de número de la misma doctor D. Mariano García Sancha, se 
cita, llama y  emplaza á todos los que tengan que h a c e r  alguna re
c l a m a c i ó n  contra los bienes del Sr. 13. Fernando de Pinuaga , veci
no que fue de esla corle, para que en el preciso é improrogable tér
mino de 10 días comparezcan á hacer uso del derecho de que se 
crean asís! idos en dicho juzgado y escribanía, y autos que se siguen  
con motivo de la muerte inlestada del referido Sr. Pmagua , pues 
pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por cí presente tercero y últim o anuncio  se cita y  llama á 
un carretero que en la tarde del 26 de Mayo último atropelló á  
Leandra Resa en la calle del Turco, para que cu el término de 
nueve dias se presente en el juzgado de primera instancia del 
Prado, que despacha el Sr. D. José María Montemayor, magistra
do honorario de la Audiencia territorial de Granada , y  escriba
nía vacante de D. Bartolomé Borreguero y León, piso bajo de la  
Audiencia territo ria l, á prestar su declaración sobre el indicado 
suceso.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez  
de primera instancia de esta capital, refrendada dei escribano del 
número de la misma doctor D. Claudio Sauz y Barca , se c ita , lla 
ma y emplaza á ios que por cualquier concepto se crean con derecho 
á los bienes de la testamentaria de D. Manuel Isidoro del Corral, 
para que en el lérmino de 30 dias, contados desde el en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en el 
citado juzgado y escribanía á deducir el de que se consideren asis
tidos; prevenidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 6 de Noviembre de 1851.—Dr. Claudio Sanz y Barca.

D. JoséBalbino Maestre, Juez de primera instancia de la v illa  
y partido de Sariñena en la provincia de Huesca , en Aragón.

Por el presente cito y  emplazo á cuantas persona* se crean con 
derecho á los bienes de ia capellanía fundada en esta v illa  en el año 
de 1756 por D. Anlolin  Tierz é Isar bajo la invocación y  en el a l
tar de Santa Tere3d de la iglesia del convento de religiosas carm eli
tas de Sariñena , para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta (f il i a l , se presenten á 
deducir en este juzgado en forma legal derecho que crean asistir
les á los bienes de la expresada capellanía , pues pasado el término 
sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sariñena 4 6 de Noviembre de 1851. == José Balbíno 
Maestre.nPor su mandado, José Paraied y Hurtado.

D. Luis Antonio Meoro, abogado délos Tribunales nacionales 
y del colegio de Albacete, caballero de la Real y distinguúla Or
den española de Carlos III, Gobernador c ivil de esta provincia y  
Subdelegado de Rentas de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 30 
dias al reo prófugo Baltasar Sánchez, alias el Alm azarero, vecino 
de Huercalovera, para que se presente en esta Subdelegacion de 
Rentas por la causa que se le sigue por ocupación de fabricar pól
vora de contrabando en tierras de su propiedad con cinco fábricas 
halladas en las afueras de dicha v illa  el dia 28 de Octubre de 1850; 
en la inteligencia que si lo liaee se le oirá en justicia, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar, sin perjuicio que 
por las Autoridades, si fuese hallado, se proceda á sil captura, porque 
asi lo tengo mandado reiteradamente y  en auto de fecha 27 de Oc
tubre último.

Dado en Alm ería á 3 de Noviembre de 18 5 1 .— Luis Antonio 
Meoro.“ Por mandado de S. S<, Antonio Roda,

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.-En v ir 
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta provin
cia se cita, llam a y  emplaza ú todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á Jos bienes quedados por falleci
miento de Doña Francisca Esnaola , viuda que fue del Teniente co
ronel D. José Iriayte, para que dentro del término de 20 dias, que 
como segundo se les concede, lo deduzcan en forma en el referido 
juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomas, 
piso entresuelo de la izquierda ; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.r:Por 
providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta provincia se cita, 
llama y  emplaza por tercero y último término de 15 dias á todos 
los que en concepto de parientes se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abinteslato del Comandante de in 
fantería D. Adolfo U vcullu, ocurrido en el hospital de la plaza de 
Puerto-Rico el dia 8 de Mayo del año pasado de 1849 , para que 
dentro de dicho término 1c deduzcan en forma en el referido juz
gado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins
tancia de esla v illa  de Pliego y su partido 8c c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á los bienes del patronato fundado en esta 
villa  por D. Francisco Narros, vacante por defunción de D. Miguel 
de Córdoba Torres, presbítero que fue de la misma, para que en el 
término de 50 dias/contados desde la inserción de este en la Gace
t a , le deduzcan en este mi juzgado en forma legal, bajo del aperci
bimiento ordinario; pues asi lo tengo mandado en el expediente de 
oposición á dicho patronato que se sigue á instancia de J3. Fran
cisco María Valera y  Rosa, vecino de esta, y D. Toribio del Rio, 
Vicario ecónomo de las Cuevas de Velasco.

Dado en Priego á 29 de Octubre de 185Í. “ Salvador de Simón 
Rubio y  Zaldo. rrFor mandado de S, S ., Juan José López.

D. Francisco de R ip a , Juez de primera inslancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto cito , llamo y emplazo 
al mayoral del coche-correo, maestro de postas que fue de Usera, 
que en 15 de Jun io  último pasó por Alcolea del Pinar conduciendo 
á Madrid la correspondencia , para que,dentro de nueve dias, si
guientes al en que este se inserte cu la Gaceta oficial, comparezca 
en mi juzgado á prestar indagatoria en Ja causa que instruyo con
tra él sobre atropello de un pollino de José de M artin , vecino de 
T eru el, y si asi lo hiciere le oiré y  guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y  no haciéndolo, sustanciaré y  determinaré la causa en su 
ausencia y rebeldía , sin mas círtarle ni emplazarle hasta la sen
tencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos y  demas d ili
gencias con los estrados de esta Audiencia, y  le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Sigüenza y  Octubre 31 de 1851.=Francisco de Ripa.“ Por m an
dado de S. S ., Santos Caracuel.

D. Juan Alonso de León, Juez de primera inslancia de la ciu
dad y partido de Alcalá la Real &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad y  usufructo de los bienes de la 
capellanía que en esta santa iglesia m ayor fundó D. Rodrigo de 
Aranda, vacante por renuncia do D. Ceferino Toribio , para que en 
el término de 30 dias, primeros siguientes 4 la inserción de este 
edicto en la Gaceta dei Gobierno, se presenten en este juzgado por 
medio de procurador con poder hastante á decir de su justicia.



pues si lo  lucieren serán oídos y  la  que tengan guardada, parán
doles de lo contrario e l perjuicio que liaya lugar.

Dado en A lcalá la R eal á 14 de Ju lio  de 1851. =  Juan Alonso  
de L eon.=Por mandado de S. S . , Juan de Dios Lucelia.

Licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia  
de esta capital y  partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á Donato de la \ e g a  é 
Isidoro R oche, que se ignora de dónde son naturales y  v ec in o s , para 
que en el térm ino de 30 d ia s, contados desde la publicación de este 
anuncio en la  Gaceta  del G obierno, se presenten en m i juzgado á 
defenderse de los cargos que les resultan en la causa que contra 
ellos pende como sospechosos de com plicidad con otros en la falsifi
cación de documentos relativos á sustituciones de quintas , pues de 
lo  contrario les parará el perjuicio que haya lugar, declarándose los 
estrados en su rebeldía , con quien se entenderán las actuaciones del 
proceso.

Dado en Cáceres á 30 de Octubre de 1851.^L icenciado Pascasio 
Fernandez. =Por su m andado, Pedro Asensio.

Ignorándose las habitaciones en esta corte de D. M agin Gran 
y  D. Teodoro R o b les , se les cita y  llam a por m edio de este anun
cio para que concurran al juzgado de prim era instancia del señor 
D. José M orphy y  escribania del número de D. Sebastian Carbonel 
todos los dias desde las once á las dos , á dicho juzgado en el piso 
bajo de la A udiencia territoria l, á prestar declaración en cierta 
causa que pende en él.

D. A ntonio E sponera, Juez de primera instancia del distrito  
de M aravillas de esta corte.

Por el presente se cita á Gabriela González ’A leson , de estade 
casada, y habitante que fue en el mes de Agosto últim o en la calle 
de H ita , núm . 1 3 , cuarto segundo, á fin de que dentro del termine 
de tercero dia comparezca en la audiencia de S. S ., sita en la p lan
ta baja de la territorial y  escribanía de número de D. M anuel Franco 
á prestar una declaración en causa crim inal.

En virtud de providencia del Sr. D . A ntonio Esponera , Jueí 
de primera instancia del distrito de M arav illa sen  esta corte, re 
frendadii del escribano de número D. Claudio Sauz y Barca, se cit; 
á Vicente Lago, natural de San M artin de T oriíía , soltero, hijo dt 
M anuel y  Rosa Castaneira, para que dentro del térm ino de iniev< 
dias se presente en la audiencia de S. S . , ó la cárcel de V i l la ,  i 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa seguid; 
contra él por malos tratam ientos á F élix  Galan.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para  la sesión pública del lunes 17 de Noviembre de 1851.

Lectura del d ic tam en de la comisión sobre la proposi
ción relativa al voto de gracias á los habitantes  de la Isla 
de Cuba, ejército y a rm ad a ,  y demas asuntos pendientes.

CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a .— Las fortificaciones de Yerona se dest inan  p r in 
cipalmente á  proteger los desfiladeros del Tiroly á  evitar las 
sorpresas que hubo en el año de 1848. Se asegura  que las 
tres Potencias del Norte han dirigido ai Gobierno piarnontés 
una nota en que dicen que,  teniendo en cuenta los aconte
cimientos posibles en el Oeste, esta medida es motivada 
por la importancia de la fortaleza de Alejandría y el efec
tivo considerable del ejército sardo. No es posible p rom e
terse una neutralidad estricta del Piamonte en todas las 
circunstancias: mas difícil seria todavía observarla.

G a l i t z i a .— Tomando el E m perador de Rusia en conside
ración los servicios que Mr. León Faucher ha hecho á la 
causa del o rden ,  ha dispuesto que su hermano político 
Mr. Wolowski reciba el producto y los intereses proceden
tes de la venta de los bienes de la familia W olow ski,  s i tu a 
dos en Polonia.

_ Dicen del m a r  Adriático que el Encargado de Negocios
de Austria en W ashing ton  ha recibido de su Gobierno la 
orden de ped ir  sus pasaportes en el caso de que el P res i
dente ó el Gobierno de los Estados-Unidos tomasen oficial
mente  parle  en el recibimiento de Kossuth. En este caso el 
Ministro de los Estados-Unidos en Yiena recibir ía  igualm en
te sus pasaportes.

P r usia .—La desavenencia suscitada en tre  Mr. de Bodels- 
chw igngh  y sus colegas se ha allanado.

E I 2 7  del corriente mes de Noviembre el Rey hará en 
nersona la ape r tu ra  de las Cámaras legislativas.

C c p e n i h g u e .— En Dinamarca se asegura generalmente, 
según escriben con fecha del 4 ,  que el nuevo Ministro de 
Negocios extrangeros inspira  cada vez mas confianza á los 
Embajadores de las Potencias ex tran g e ra s ,  y que todos es- 
tan de acuerdo en elogiar su  hab il idad : sin duda  esta c ir 
cunstancia podrá favorecer para que se vuelva á e n t r a r  en 
las negociaciones que han quedado suspendidas. El papel que 
representam os en el Schleswig es la causa principal de la 
desconfianza que se nos manifiesta, y ya es tiempo que nos 
apercibamos de ello y que adoptemos una marcha diferen
te ,  no solamente porque seria ridículo qu erer  resistir  á las 
Potencias ex trangeras ,  sino en razón á que el sistema de ad
ministración seguido en el Schleswig, jam as  parecerá equ i
tativo á los ojos del mundo.

F r a n c i a .— Después de la conferencia del Ministro de lo 
Interior con la comisión encargada del proyecto de ley de 
elecciones, Mr. Molé declaró que la única cosa im portan te  
que habia en el asunto, era el ser las palabras  de Mr. de 
Thorigny la declaración de un  Gobierno que se p resen ta 
ba á confesar que , obligado por las amenazas de los p a r t i 
dos anárquicos, proponía la derogación de una ley.

Mr. Wolowski manifestó que era preciso tom ar acta de 
la declaración dei Ministro, quien dijo formalmente que, 
fuese lo que quis iera  lo que sucediera , el Gobierno baria 
cum plir  !a ley.

Mr. Daru dio en seguida lectura de su informe, que fue 
adoptado por la comisión, y se leerá en sesión pública.

El informe está redactado con tanta firmeza y precisión
i

como moderación. Dicen que concluye desechando p u ra  y 
simplemente el proyecto de ley, al paso que reconoce la 
u ti l idad  de in t roduc ir  modificaciones en la ley de 31 de 
Mayo, pero sosteniendo enérgicam ente el principio.

La comisión de iniciativa parlam entar ia  se lia reun ido  
hoy á las once de la mañana, lia oido á los Ministros del 
In terior y de la Guerra .  Ambos Ministros no h an  vacilado 
en reconocer que el decreto de 11 de Ma>o de 1848, por 
el que se confiere al Pres idente  d é l a  Asamblea el derecho 
de pedir  tropas para  la custodia de la A samblea, exis te  y 
está s iempre vigente.

MADRID 17 DE NOVIEMBRE.

Ayer no se verificó, según estaba an u n c ia d a ,  la ascen
sión de Mr. Ranchón. El in trép ido  aereonauta  temió sin d u 
da el frió, que fue excesivo d u ra n te  todo el dia.

 ^ .A nteayer  fue visitado el cuartel del Soldado, que ocupa
el revi miento de la Princesa, por el Capitán  g enera l ,  Go
bernador de la p laza , Director de ingenieros, y otros varios 
Jefes y Oficiales.

El objeto de esta visita fue el de rev is tar  el cuarte l  y 
observar el estado de la tropa, tanto en su disciplina como 
en su instrucción. De ambas cosas debió quedar  satisfecho 
el Capitán genera l ,  porque es imposible sacar mas v e n 
tajas que las que  ha sacado el Jefe y Oficialidad que m an 
dan  este d is t inguido  cuerpo.

La novedad que mas llamó la a tenc ión fue la p in tu ra  
d é l a s  cuadras ,  ó f ran jas  azules y b lan cas ,  f igurando t ien
das de cam paña ,  y el tiro de pistola, dispuesto con lujo y 
gusto ex trem ado, mereciendo part icu lar  elogio la instrucción 
esmeradísima de la tropa y la de los qu intos en los movi
mientos gimnásticos, que ejecutaron perfectamente.

 E l  19, con motivo de ser los dias de S. M., posará  el
Capitán general de Madrid una g ran  revista á los cuerpos 
de la guarnición.

Anunciase que  para  mediados de la semana p róx im a 
deben l l e g a r á  Madrid la Serena. Sra. Infanta Doña Luisa 
Fernanda y su esposo el Duque de Montpensier.

MISCELANEA.

La famosa Condesa de Lansfeld no es la única señora 
que se arma de una fusta para castigar á u n  insolente ó á 
un in f ie l , y lo que lo p rueba es un nuevo rasgo tan  gracio
so como original que se ha verificado en  una  pequeña po
blación poco d is tan te  de Douai. ,

En dicha población habia un café ,  y e n  él una  joven que 
llevaba la cuenta  de lo que se despachaba. Hasta ahora nada 
hay de particular en nuestro relato.

La joven era  linda; hízose am ar  de un es tudiante  de le
yes de segundo año que  habia venido á pasar  las vacacio
nes en casa de su  p adre ,  y pensaba aprovecharse m u y  bien 
de e l la s , como se ve.

Desde luego nuestro  estudiante  se felicitaba de su  con
quista. Tenia á discreción la taza de café y el ja rab e  de gro
sellas. Mas como nada hay completo en este m u n d o ,  echó 
de ver que si la joven del m ostrador era linda, era todavía 
mas celosa. Sin cu idarse de nada de esto, y acaso para  
desem barazarse  de ella, el voltario estud ian te  regresó á la 
capital sin decir  esta boca es mia.

Dos ó tres  dias después el infiel habia reunido en su 
casa á algunos amigos: estos hablaban en d erredor  de un  
bol de ponche á tiempo que  un joven desconocido entró  
precip itadamente  y sin ser convidado: en seguida , d i r i 
giéndose al dueño del aposento, comenzó á darle  golpes con 
gran  fuerza con la fusta de que iba armado.

Todos pensaban  que iba á provocarse un lance de honor, 
cuando oyeron al apaleado exclam ar en tono lamentable: 
«Me rindo ,  qu e r id a ,  me r indo.»

El desconocido era la joven  del café, que se habia  pro
visto del tra je  de hombre y de una  una  buena fusta  para 
castigar al ingrato.

 .La secta de los W ahabitas  ha atacado repentinamente;
después de una paz de 35 años, las san tas  c iudades de la 
Meca y de Medina. Habiendo in tentado defenderse la g u a r 
nición de la última ciudad , ha sido pasada á cuchillo con 
una parte  de sus habitantes. Los W ahab i tas  han  destruido 
las m ezquitas ,  se han apoderado de todos los objetos precio
sos que contenían, saqueado la c iudad y llevado prisioneras 
un  crecido núm ero  de m ugeres y doncellas. Lo mismo ha 
sucedido en la Meca; y un  correo que ha llegado á Cons- 
lantinopla ha hecho la descripción mas aflictiva del estade 
de las ciudades saqueadas.

Los W ahabitas  ocupan la p a r te  elevada de la Arabia in 
terior. Antes de su destrucción eran tan  numerosos que po
dían poner en campaña u n  ejército de 200 000 hombres. 
Creen en un solo Dios, y Mahoma es para  ellos un profeta; 
pero consideran como una ofensa al Ser Supremo a t r ib u i r  á 
su profeta un poder divino. El Coran, en su prim itiva  sen 
cillez le tienen por una revelación celeste, y desechan los 
artículos adicionados por los turcos. Se gobiernan por un 
Jefe que divide su poder cori otro d é la  religión. El primero, 
llamado E m ir ,  es de la familia de Ebié Sed i , fundador deí 
reino: ejerce el poder ejecutivo, conduce y manda el e jér-  
cito, y gobierna al mismo tiempo las cuatro  tr ibus  beciui- 
nas ,  aliadas de los w a h a b i ta s , las cuales tienen sin embargo 
sus skeikes particulares.

Esta nación sometió casi toda la Arabia á fines del siglo 
ú lt im o, y se in ternó hasta  Alepo. En 1812 conquistóle! 
puerto de Dschidde, y por este medio se abrió camino pa
ra el Egipto; pero Meíiomet-Alí se opuso á sus progresos. En 
1812 cayeron en su poder los Santos Lugares. En 1817 d e r 
rotó á los w ahabitas  cerca de Taha lite. En fin, Ib ra inm  bajá 
acabó de som eterlos , sorprendió su capital de D raych ,  hizo 
pasar á cuchillo á 20,000 h ab i tan te s ,  y envió á Gonstanlino- 
pla á A b d a lah -B en -S u es ,  E m ir  de los w ahabitas ,  para  que 
fuese decapitado con 40 individuos de su familia.

E sta  secta quiere ahora v e ng ar  la m uer te  de sus padres, 
y la^Puerta ,  conociendo la g rav ed ad  del peligro, ha nom 
brado inm edia tam ente  á M e h em e t-b a já , el antiguo Gober
nador de Alepo, General en jefe dele jérc i to  á rab e ,  en ree m 

plazo del difunto  E m i rE f f e n d i ,  y ha dado ordenes rigoro
sas sobre la resistencia que ha de oponerse á los wahabitas.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Dice el Orden:
Parece indudab le  ya que  la Sra .  Rossi-Caccia, en vista 

de lo que  ha d isgustado en M a d r id , resc inde  su  escr itura  
en el teatro  Real, en el que  se espera de un  dia á otro á la 
adm irab le  é insp irada  a r t i s ta  señora Alboni, y á otra  no
tab i l idad  en el canto y en la herm osura .  Falta  hacen.

 -  A nteanoche se represen tó  por p r im era  vez en el teatro
francés M athias Vinvalide. Este  vaudeville , á vuelta  de algu
nas faltas é inv eros im il i tudes ,  t iene  escenas m u y  cómicas, 
que fueron perfec tam ente  desem peñadas. Mr. Néstor fue 
m u y  aplaudido, y llamado á la conclusión á la escena.

Al rep resen ta rse  Genevicve, un  indiv iduo  que ocupaba- 
una de las localidades m as altas del teatro  tuvo á bien in
te r ru m p i r  á los actores para  m an ifes ta r  á gritos, y en buen 
francés, que ya estaba cansado de ver aquella pieza; pero el 
público le impuso silencio en francés y e n  español, g r i tan 
do : a la po rte l d la portel fu e ra ! fu er al Lista escena duró 
un segundo , pero no por eso es menos d igna de la publi
cidad.

A N U N C IO S .

BAN CO  D E  FOM ENTO  Y  D E U L T R A M A R  E N  L IQ U ID A C IO N .

Los Sres. accionistas que gusten exam inar el balance de verifi
cación correspondiente al mes de Octubre próxim o pasado, lo po
drán hacer desde el dia 10 en adelante.

M adrid 8 de N oviem bre de 1851.=Por el Banco de Fom ento y  
U ltram ar en liq u id a c ió n , Luis Calvo.rrMatías de A ngulo . 1

UNIO N H IS P A N O -F IL IP IN A .

Por ú ltim a vez se avisa á los pocos accionistas de esta disuelta  
compañía que á pesar de repetidos anuncios no se han presentado 
aun á percibir los d ividendos con que se ha com pletado á los de
mas el reintegro del ca p ita l, que hasta el dia 1? de Diciem bre 
próxim o se les satisfará en la calle M a y o r , núm . 2 ,  almacén de 
papel de T olosa, lo  que alcancen por sus acciones, presentándolas 
los dias no festivos de doce á dos de la tarde para la cancelación  
acordada en junta general; advirtiendo que pasada aquella fecha se 
consignará su im porte en el Banco español de San Fernando.

Madrid 10 de N oviem bre de 1851.=Bern abé González de V i-  
vanco. 1

A T E N E O  D E  M A D R ID .

El Sr. I). A rthur C anning dará princip io  el dia 22 del corrien
t e , de ocho á nueve de la noche , á un curso en idiom a francés de 
Elementos de la literatura inglesa y  francesa com paradas, y  le  conti
nuará en lo sucesivo todos los sábados á la propia hora.

Madrid 16 de N oviem bre de 1851. =  E l secretario, Tomas B o r -  
dallo.   . .

CON R E A L  PR IV ILEG IO  EXC LUSIV O.

La empresa de asfaltos del V o lc a n , por efecto de los adelantos 
que ha hecho en la explotación de sus m inas y  fabricación de la 
brea, puede ofrecer al público dicha producción á los precios s i
gu ien tes:

En su fábrica de F uente-T ova, dos leguas de Soria, á 12 rs. v n .  
arroba.

En M adrid, alm acenes de los Sres. v iuda de Barcenas é hijos,
á 16.

Se harán remesas á cualquier punto de España y  del e x t r a n g e r o  
aum entando al precio de fábrica el de trasporte.

La brea asfáltica tiene útiles aplicaciones para el carenado de 
los buques, para las maderas de construcción en sitios húm edos, y  
las obras de asfaltado ejecutadas con dicha brea son ventajosamente 
conocidas en Madrid.

Los pedidos se d irigirán al secretario de dicha empresa, calle 
de la L u n a , núm  2 2 , Madrid. 2

P A R A  M A N IL A .

La hermosa fragata española de 800 toneladas Julián de ZTnzuelay 
su capitán D. José Maria de A u rten ech e , surta en la bahia de Cá- 
d iz , saldrá á la m ayor brevedad para M anila y  adm ite carga á flete 
y  pasajeros. Es buque n u ev o , construido en B ilbao de excelentes 
m aderas, y  con toda solidez, de primera m archa, y  con espaciosas 
cámaras para pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza de M ina , núm. 71, 
y en esta corte D . Carlos J im én ez , calle de F uencarra l, núm . 26, 
cuarto segundo, izquierda. 2

G R A N  T A L L E R  D E  COCHES D E  RECOLETOS.

La junta de gobierno y  com isión adjunta de esta sociedad, en 
cum plim iento á lo acordado en junta general ordinaria celebrada 
el dia 18 de M ayo ú lt im o , y  con arreglo á sus estatutos, convoca á 
junta general extraordinaria para el dia 23 del corriente á las once 
de la mañana en el salón del Banco español de San Fernando.

.Siendo sum am ente im portantes los acuerdos que hay que tomar 
en la junta extraordinaria, para la cual se convoca, se ruega á los 
señores accionistas su puntual asistencia.

Las papeletas de entrada se entregarán en las oficinas del taller, 
y  el m ism o dia de la junta en el Banco , según se ha acostumbrado 
en otras ocasiones.

Madrid 8 de'N oviem bre de 1851. — E l director de la sociedad, 
Jorge Flaquer.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho d e  la noche . — Otra casa con 

dos puertas. I¿a jota aragonesa.— J a  J'amilia improvisada.
T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A  las o c h o  de la n o 

che .— vidrian  a , dram a nuevo.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— J a  pensión

de Tenturita.— B a ile.—J/na boda, improvisada.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de la  noche.— Errar 

la. cuenta. —  R ondalla del sitio  de Zaragoza. —  'Trifulcas de un bode
gón.— B aile.— Sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o , l í r ic o  e s p a ñ o l . A  la s  o c h o  d e la  n o c h e .—  
Jugar con fuego .— 'B a ile .

T h é a t r e  e r  a n c a i s  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la n o c h e .—■ 
M athias V invalide , comedia vau d ev ille  en dos actos.— B ru tu s , lache 
Cesar , comedia vau d eville  en un acto.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


